
 

  

 

 

AUTORIZACIÓN DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS ESPECIALES O DE 
VEHÍCULOS EN RÉGIMEN DE TRANSPORTE ESPECIAL. SOLICITUD Y 

MODIFICACIÓN 

Instrucciones 

INSTRUCCIONES GENERALES 

INSTRUCCIONES  ESPECÍFICAS 

 

 
 

CON NO OBLIGADOS 

Este formulario deberá presentarse en el Registro del Ayuntamiento de Madrid: 

a) Electrónicamente, accediendo a la Sede Electrónica del Ayuntamiento, https://sede.madrid.es, debiendo utilizar 
alguno de los sistemas de identificación electrónica admitidos por el Ayuntamiento de Madrid. 

Están obligados a realizar la tramitación por medios electrónicos: las personas jurídicas, las entidades sin personalidad 
jurídica y demás sujetos obligados por el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

b) Presencialmente, en las oficinas de registro del Ayuntamiento de Madrid. También podrá presentarse mediante las 
demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Puede informarse llamando al teléfono 010 Línea Madrid o al 914 800 010 si llama desde fuera de la ciudad de Madrid.  

 
SOLO OBLIGADOS 

Este formulario deberá presentarse en el Registro electrónico del Ayuntamiento de Madrid, accediendo a la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento, https://sede.madrid.es, debiendo utilizar alguno de los certificados electrónicos 
admitidos. 

Están obligados a realizar la tramitación por medios electrónicos: las personas jurídicas, las entidades sin personalidad 
jurídica y demás sujetos obligados por el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

Puede informarse llamando al teléfono 010 Línea Madrid o al 914 800 010 si llama desde fuera de la ciudad de Madrid.  

 
 

 

 

1) Los vehículos que circulen al amparo de una autorización específica o excepcional requerirán en todo caso servicio de 
vigilancia y escolta por vehículo policial. En el caso de autorización específica el servicio de vigilancia y escolta se prestará 
con un vehículo policial y en el caso de autorización excepcional requerirá dos vehículos policiales.  

Los vehículos que circulen al amparo de autorización de tipo genérico, requerirán servicio de vigilancia y escolta por 
vehículo policial en los siguientes casos: circulación en sentido contrario al habitual, giros prohibidos, corte de la 
circulación para el paso del vehículo, así como cualquier otra particularidad que observase quien fuese titular del vehículo 
y/o lo condujese durante la preceptiva verificación del itinerario previsto o prestación del servicio. En los referidos casos 
deberá incluirse esta información en el apartado del formulario denominado itinerario.  

La autorización de circulación de vehículos especiales o en régimen de transporte especial se entenderá sin perjuicio de las 
autorizaciones de ocupación de la vía pública necesarias para la realización y/o prestación del servicio. 

2) En caso de oposición motivada, en el apartado consulta de datos o documentos, deberá aportar necesariamente los 
documentos a cuya consulta se opone para que el Ayuntamiento de Madrid pueda conocer que concurren los requisitos 
establecidos en este procedimiento o, en caso contrario, no se podrá estimar su solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 



   

 

AUTORIZACIÓN DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS ESPECIALES O DE VEHÍCULOS EN RÉGIMEN 
DE TRANSPORTE ESPECIAL. SOLICITUD Y MODIFICACIÓN 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

 

Tratamiento Responsable Finalidad 
 

Autorizaciones para el uso de la vía 
pública 

Dirección General de Gestión y 
Vigilancia de la Circulación, con 
domicilio en Calle Albarracín, 33 
- 28037 Madrid, correo 
electrónico 
dgcirculacion@madrid.es y 
teléfono 915880549. 

Facilitar la movilidad en la ciudad de Madrid, 
mediante la ordenación y regulación del uso 
de la vía pública. Los datos proporcionados se 
conservarán mientras no se solicite su 
supresión por el interesado/a. 

 

 
 

Procedencia y categoría 
de datos 

Los datos personales tratados en la Dirección General de Gestión y Vigilancia de la 
Circulación proceden del interesado. Las categorías de datos que se tratan son: de 
identificación. No se tratan categorías especiales de datos. 

Legitimación del 
tratamiento 

El tratamiento de datos queda legitimado mediante Cumplimiento de una obligación legal 
(Ordenanza de movilidad para la ciudad de Madrid). 

Destinatario/as Los datos no serán comunicados a terceros salvo en los supuestos previstos en la 
normativa vigente. 

Transferencias 
internacionales de datos 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en Dirección General de 
Gestión y Vigilancia de la Circulación se están tratando datos personales que les 
conciernan, o no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos 
personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, 
solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines que fueron recogidos.  
 
En determinadas circunstancias, la persona interesada podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente se conservarán para el ejercicio o la 
defensa de reclamaciones. También por motivos relacionados con su situación particular, 
la persona interesada podrá oponerse al tratamiento de sus datos. El responsable del 
tratamiento dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio 
o la defensa de posibles reclamaciones, y a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas. 
 
Para ejercer estos derechos debe dirigir su solicitud a (unidad responsable del tratamiento) a 
través del trámite previsto en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid en  
www.madrid.es/protecciondatos/derechos  o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros.  

Igualmente, si considera que sus derechos no han sido debidamente atendidos, puede presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

Datos de contacto del/la 
Delegado/a de 
Protección de Datos 

oficprotecciondatos@madrid.es 

 


